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DE ESTATUTOS DE    

    

   

    

  
COMPAÑIA ' "EQUIPOS PESADOS S.A”, 

  

    CUANTIA: S/. 11'360.000,00. - -     

    

República del Ecua     Guayaquil, 
    

dor, hoy día, lunes veinte de marzo de mil - 

novecientos noventa y cinco, ante mí, doctor - 

    

MANUEL MEDINA CASTRO, Abogado y Notario Sexto 

  

del cantón, comparece el señor SALAH  MIKHAEL 

lidad jordana, entendido en el idioma castella 

    

no, mayor de edad, viudo; ejecutivo, con o. domi 

  

cilio y residencia en esta ciudad, en su  Cca- 

  

lidad de PRESIDENTE y representante legal de - 

      

la compañía "EQUIPOS PESADOS S. A."; el  com- 

  

clara capaz para obligarse y contratar. Bien - 

instruído en el objeto y resultados de la pre 

sente escritura de AUMENTO DE CAPITAL y  REFOR 

  

pareciente a quien de conocer doy fé, se de- 

  

ra libertad y para su_otorgamiento me hizo en 

  

MA DE ESTATUTOS, a la que concurre con  ente- 

trega de la minuta que es del texto siguien- 

Sírvase autorizar en el registro de escrituras 

  

públicas a su cargo, una de aumento de  capi- 

tal y reforma de estatutos de una compañía a- 

    

nónima, que se otorga de conformidad con las, 

Je 
    

cr 
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cláusulas siguientes: = == == == - - 
o a e 

PRIMERA: 1N TE R VINIE NT E .- 

  

      

Comparece al otorgamiento de esta escritura pú- 

  

blica, el señor Salah Mikhael Abu-Hajar Ammar, 

    

en su Calidad de Presidente y representante le 

    

gal de la compañía "EQUIPOS PESADOS S. A.", de 

  

bidamente autorizado por la Junta Geñeral de - 

    

la misma, según consta del nombramiento inscri 

  

to y el Acta de Junta General que se adjun- 

  

tan como documentos habilitantes. - = -= -= -=- = =- - 

SEGUNDA: A N T ECE D E NN T E S.- 

  

a) La sociedad "EQUIPOS PESADOS S. A." se cons 

  

tituyó con un capital de Doscientos mil  sucres, 

  

mediante escritura pública autorizada por el No- 

tario Segundo de este cantón el veintidos de - 

  

  

septiembre de mil novecientos sesenta y siete, e 

  

inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve 

de octubre del mismo año; === -= === - == -- 
e 

b)_ La referida sociedad aumentó  _su. capital so-=_____ 

Cial de Doscientos mil sucres a Un millón de 

  

sucres, mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, el die- 

ciseis de junio de mil novecientos setenta y cin 

co, e inscrita el primero de agosto del mismo 

    

año en el Registro Mercantil; - -= -= - = - - - - 

    

C) La compañía aumentó otra vez su capital de 

    

Un millón de sucres a Dos millones Quinientos 

  

mil  sucres, mediante escritura pública autorizada 
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del Acta de Junta General Extraordinaria cuya co 

  

           

    
    

     

     

      

    

   

  

por el Notario doctor Gustavo 
  

  

veinticuatro de septiembre 

  

tenta y seis, e inscrita 

  

til el veintiseis de octubre del mismo 

  

d) La compañía aumentó nuevamente su 

  

Dos millones quinientos mil sucres a tres millo- 

  

nes seiscientos cuarenta mil  sucres, mediante es- 

  

critura pública autorizada por el Notario Quinto 

  

del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconí  Ledes 

ma el tres de mayo de mil novecientos setenta y 

e 

  

nueve e ¡inscrita en el Registro Mercantil el die 

  

cisiete de agosto del mismo año; Ys» ------- 

  

e) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

  

celebrada el dieciseis de febrero de mil  nove- 

    

y 

cientos noventa y cinco, por unanimidad de votos 

  

resolvió lo siguiente: == === -—= -= - - - 

  

Uno.- Establecer el capital autorizado de la com 

  

pañía en Treinta Millones de sucres; - - - - 

  

——_——_—__DOS-=—Mirentar—el—capital —suseritte—en—Onee-mil Lo— 

nes Trescientos sesenta mil sucres más, aceptando 

la suscripción y forma de pago del referido au- 
  

mento de capital; ys == === - -- 

  

Tres.- La reforma de los artículos quinto y sext 

  

de los Estatutos Sociales; todo lo cual consta - 

  

pia se agrega para que forme parte ¡integrante - 

      

de la presente escritura. - -- o ----- 

TERCERA: DE_ COL_A RA CIOO NES.-!
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Con los antecedentes expuestos, en mi calidad a 

de Presidente de la compañía "EQUIPOS PESADOS 

  

  

  

S.A." declaro establecido en Treinta Millones 

de sucres el capital autorizado de la  compa- 
O 

' fía; y, además aumentado el capital suscrito 

   
   

   

    

    

millones Trescientos se de la misma en Once 
A A PAN NANO NENE rt a a 

senta mil sucres más, mediante la suscripción 

  

y pago de Dos mil Doscientas Setenta y Dos 

  

nuevas acciones de Cinco Mil sucres cada una, 

las __mismas quese encuentran integramente sus 

critas y pagadas en numerario; todo lo cual 

    

consta detallado en la Junta General Extraor- 

  

dinaria del dieciseis de febrero de mil nove 

  

cientos noventa y cinco. === -= - - - 

  

El aumento de capital suscrito ha sido, suscri 

    

to y pagado de la siguiente manera: == - - - - 

Uno.- El señor don SALAH MIKHAEL  ABU-BEAJAR - 

  

o 

AMMAR, de nacionalidad jordana, por sus propios 

derechos, ¡interviene een el aumento de capital - 

  

suscribiendo Ochocientas cuarenta y tres accio- 

  

nes de cinco mil sucres cada una, pagando en 

numerario el valor total de las mismas, esto 

  

es, Cuatro millones doscientos quince mil  su- 

A A A a CTOS. == + --- 

  

Dos.- El señor don MITRE ABUHAYAR  AMMAR. de- 

  

o 

nacionalidad jordana, por sus propios derechos 

interviene en el aumento de capital suscribien 

do Doscientas ochenta y siete acciones de Cin- 
e 

      

— 
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valor total de las mismas, 

    

mil 

  

   

   

cuatrocientos treinta y cinco 

  

      
ABUHAYAR  HANZE, 

  

MICHEL 

  

Tres.- El señor ¡ingeniero 

      

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios dere 

  

chos, interviene en el aumento de capital  susgcri 

    

OS 

1 

biendo Doscientas ochenta y siete acciones de Cin 

  

co mil sucres Cada una, pagando en numerario el 

  

valor total de las mismas, esto es, Un .milión - 

  

A AA PA A 

Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil_ sucres. - - - - 

  

Cuatro.- La señora doña MARIA DOLORES ' ABUHAYAR DE 

KOZHAYA, de nacionalidad ecuatoriana, por sus pro- 

  

pios derechos, ¡interviene en el aumento de  capi- 
o 

    

tal suscribiendo doscientas ochenta y siete accio 

    

nes de Cinco mil sucres cada una, pagando en onu 

merario el valor total de las mismas, esto es, 
A A A A AA 

    

Un millón Cuatrocientos Treinta y Cinco mil  su- 

  

SWETT, de nacionalidad ecuatoriana, por sus pro-_ 

  

pios derechos, ¡interviene en el aumento de capi 

  

tal suscribiendo doscientas ochenta y cuatro  ac- 

      

ciones de Cinco mil sucres cada una, pagando en 

numerario el valor total de las mismas, esto es, 

Un millón Cuatrocientos veinte mil  sucres. = - - - 

    

Seis.- La señora doña SALUA ABUHAYAR DE* PERNIGO- 

    

SP er pr 7. 

TI, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

  

  

      

- derechos, ¡interviene en el aumento de Capital sus 
  A A A O A RS RA A PIU A ra a SL A 

  

e sel meros 

Po,
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cribiendo_ Doscientas ochenta y cuatro acciones _ 

  

de Cinco mil sucres cada una, pagando en nu- AS a 

merario el valor total de las mismas, esto - 

    

es, _Un millón Cuatrocientos veinte mil _ sucres. 

También declaro reformados los artículos quinto 

    

y sexto de los Estatutos Sociales, en los tér_ 

  

mínos constantes en el Acta de Junta ¿General - 

  

Extraordinaria de Accionistas que acompaño. - - - 

  

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA. -= = -= - - 
| 

  

Yo, SALAB_ _MIKHAEL ABU-HAJAR AMMAR , en mi calidad de 

Presidente y representante legal de la Compañía "EQUI 

    

POS PESADOS S.A." declaro bajo juramento que el capital 

  

* suscrito se encuentra totalmente ¡integrado de acuer 

  

do a resoluciones adoptadas en la Junta General Extraor 
  

  

dinaria del dieciseis de febrero de mil novecientos no- 

  

A A SR ms A ss venta y Cinco. == - - - - 
A 

  

Agregue usted Señor Notario, las demás formalidades le- 

gales para la validez de esta escritura. Firma Doctor Ro 
e 

berto Hanze Salem. Registro doscientos noventa y ocho.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se obser- 

varon los preceptos legales del caso. Quedan agregados 

  

los documentos habilitantes exigidos por la ley. Leída 

    

que le fué la presente escritura, de principio a fín, - 

: por mí el Notario, en alta voz al otorgante, éste la a 

  

prueba, ratifica y"firma en unidad de acto conmigo, el 

Notario. DOY “E = or... - 

e, 

      

2 vo 
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t-
 

 



  

| 
4 . Guayaquil, 12 de Sepliembre de 1994 

.] e 
s 

0 

, Señor 
) SALAH MIKIABL ADU-HAJAR AUBAR 

Cludad.- 

  

be mia conocideraciones: , 

1 

Ma eso grato informar a usted que la Junta Gencral do Accionistas 
de la Compañía EQUIPOS PESADOS S. A. en coaión colobrada ol día 
do hoy, tuvo el. acíorlto de ratificarlo a usted como 

de la compañía, por el período de cinco años "según consta de los 
estatutos sociales de la misma, otorgado en escritura pública el 
22 de Septlembro de 1967, ante el Notario LonrlLor Jorgo Jara Grau 
e inscrita el 19 de Octubre del mismo año on old respectivo 
Registro Mercantil y según la reforma de estatutos otorgada el 
3 de MNayu de 1979 ante el notario lLoctor (Gustavo Falconi Ledesma 

e inscrita en el keglistro Mercantil el 17 de Agosto del mismo 
afño.- Por do cual pe conelituye unted on reprecgontante legal, 
Judiclal y exlrajudioclal de la compañía. eogún lo ostablecido an 

el artículo décimo sexto de los estatutos sociales. 

, 
, PRESIDENTE 

Este nombramiento ue expide por resolución «de la Junla General 

/ 

, 

| 
y 

t 

¡ 
- 

0 : de Accionistas de la compañía celebrada el día de hoy, Lodx ves 
| «uo el. safñor H]guel «Abuhbayar Aimar al ocrenevar cua códula de 
| . idontidad, en aquella aparecen gue nombro y apollidog Lbraducidoy 

¡ 
4 

| 

) 
| 

literalmente del idioma arabe. 

Sírvase dar su aceptación a continuación del presente 
nombramiento y proceder a la inscripción del miemo en el Kegistro 

o Horcantil, de este Cantón, 

,    

   
   

Atentamente 

no a AF 

el 1.» a MIRE ADUNAYAR AMIA 9 
Pp GIRENTII== 

o SN - p 

| La 12 do Soptiombro do 1ygdA , ns Acopto vo daryo Guayas t. 
» . Za . » , 

0 IE la presente facha queda inscrito 

     
   

  

    

    

     

    

e TT Normbeniniento de Y Ma dada db, _ O AA A Folio(s)_S L,.4,39 Kegistro Mercantil No. —aZ IA A I-II CC Folio(s) SÍ SJ... Registro cantil No, 
] SALA MA. KHAEL=ADU=HAJAR AUMAR ARCA O Reperrarioniio, 3 ALL : 
| E ——. Se archivan los CÁmprobentes de pogo por los 

_E_AAAA<>mm impuestos respe Uvpr. 

Guayaquil, 0) 2 Yiriay 

        

LeBO, bir SA ÚÍTALVARADO 
Kegias r"Hercumiil Suplente 
E Cuayeguih 
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LA  COMPARIA EQUIPOS PESADOS S.A., CELEBRADA E6 
FEBRERO DE 1995. === 

    

  

   

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis dias del 
de mil novecientos noventa y cinco, a las diez horas 

social de la Compañia, ubicado en el kilómetro 16.5 carre 

yaquil-Daule, se reunieron los accionistas de EQUIPOS PESADOS 

S.A., señores: SALAH MIKHAEL ABU-HAYAR AMMAR, propietario de  - 

DOSCIENTAS SETENTA (270) acciones; MITRE ABUHAYAR AMMAR, propieta:- 

rio de NOVENTA Y DOS (92) acciones; MICHEL ABUHAYAR HANZE, propie- 

tario de NOVENTA Y DOS (92) acciones; MARIA DOLORES ABUHAYAR DE —- 

KOZHAYA, propietaria de NOVENTA Y DOS (92) acciones: JAEQUELINE A 

BUHAYAR DE SWETT, propietario de NOVENTA Y UN (91) acciones: y. la 

señora SALUA ABUHAYAR DE  PERNIGOTI, propietaria de NOVENTA Y UN 

(91) acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y dle 

un valor de CINCO MIL 00/100 SUCRES (S5/.5.000,00) cada una, con lo 

cual se encuentra representada la totalidad del capital social de 

la COMPAÑÍA 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. a Cexcep 

ción de los señores: Salah Mikhael Abu-Hayar Ammar; y +. Mitre Abu 

hayar Ámmar, que son de nacionalidad Jordana. == === mo- 

La Junta General se reúne de conformidad con lo dispuesto en e] 

articulo 280 de la Ley de Compañias, toda vez que se ha constatado 

el quórum reglamentario y formulado la Lista de Asistentes.- 

Habiendo: los accionistas aprobado por unanimidad constituirne ¿n 

Junta General Extraordinaria, se reúne para proceder A conocer elo 

objeto de. la misma que es el siguiente: ----—-—=—- not mk 

1- Establecer el capital autorizado de la compañnla. 
2- Aumento del capital suscrito de la compañia,  torma de pago y 

suscripción de las acciones que se emitan con motivo del aumen- 

to de capital; y, 

3- Reforma de los articulos quinto y sexto de los Estatutos Socia 

les de la compañla. =—-——————- 

Actúa como titular el Presidente de la Compañia, señor >alah 

MiKhael Abu-Hayar Ammar, y en la Secretaria el señor Mitre Abuha 

yar Ámmar, Gerente de la Compañia. Acto seguido y toda vez que los: 

accionistas han aprobado por unanimidad el obíeto de la Junta, to 

má la palabra el señor Mitre Abuhayar Ámmar, quien expresa con res 

pecto al primer punto del orden del dia, que es conveniente para - 

la Compañia fijar el capital autorizado de la misma en TREINTA MI 
LLONES 00/100 DE SUCRES, moción ésta que es acogida por unanimidad 

por los accionistas, y por lo tanto la Junta aprueba fijar el capi 

tal autorizado de la Compañia en TREINTA MILLONES 00/100 DE SUCRES. 

Posteriormente interviene el señor Salah Mikhael Abu-Hayar Ammar. 

quien en relación al segundo punto del orden del dia, manifiesta 

gue es necesario proceder a realizar el aumento de capital de ta 
compañia en Once Millones Trescientos Besenta Mil 00100 Sucre: 
más, por lo que el capital suserito de la Compañia quedaria  esta- 

blecido en QUINCE MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/.157000.000,00):3 y 
en esta forma se daria también cumplimiento a lo dispuesto en la 

Resolución No.93.1.1.3.009 de la Superintendencia de Compañlas pu. 
blicada en el Registro Oficial 266 del lo. de septiembre do 1993, 
que dispone que el monto minimo del capital suscrito de las compe 

ñias anónimas sea de cinco millones 00/100 de sucres, mediante la 

emisión de Dos Mil Seiscientas Setenta y Dos nuevas acciones de  - 
Cinco Mil 00/100 Sucres cada una, cuyo pago se podria hacer en nu- 
merario, ya que el capital actual es de Tres Millones Seiscientos 

Cuarenta Mil 00/100 Sucres. 

Y e s



Los señores accionistas presentes resolvieron ror unanimidad ere 
tar en su totalidad la moción presentada por el señor Preucicdente 
de la Junta; por consiguiente esta Junta Gen=ral Extraordinaria «de: 
de Accionistas aprueba el aumento de Capital Suscrito en Once 1di 

llones Trescientos Sesenta Mil 00/100  Sucres (3: .11 "350,Útxm3. ces > 
más, mediante la emisión de Dos Mil Doscientas Setenta y Dor mue 

vas acciones de Cinco Mil 00/100 Sueres cada una, a cuvoa ninieto 
acepten también por unanimidad la suscripeión y forma de pare o umue 
se señala a continuación: 

1- El señor don SALAH MIKHAEIL ABU-HAYAR AMMAR. de nacionalidad o. 

dana, por sus propios derechos. interviene en el aumenta db. 
pital suscribiendo Ochocientas Cuarenta y Tres (843) acrioma: 
de Cinco Mil 00/100 Sueres cada una. rasande en numerario el ocrua 

lor total de las mismas, esto es, Cuatro Millones Doscientos 

Quince Mil 00/100 Sucres; 

2- El señor don MITRE ABUHAYAR AMMAR, de nacionalidad Jordania. por 
sus Ppropios::derechos, interviene en el aumento de carital o cu 
cribiendo Doscientas Ochenta y Siete (287) accionez sde Cines 
Mil 00/100 Sucres cada una. pagando en numerarir”: el 
de las mismas. esto es, Un Millón Cuatrocientos Treinta y Cinco 
Mil 00/100 Sucres; . 0 

3- El señor ingeniero MICHEL ABUHAYAR HANZE, de nacionalidad reta. 
toriana, por sus propios derechos, interviene =*n lo aumenta Cestas, 

capital suscribiendo Doscientas Ochenta y Siete (287) ect: 

valo tl 

  

de Cinco Mil 00/100 Sucres cada una, pasando en numerario 1 0 
lor total de las mismas. esto es, Un Millón Cuatrocientos Vrein 
ta y Cinco Mil 00/100 Sucres; , -a, 

4- La señora doña MARIA DOLORES ABUHAYAR DE KOZHAYA, de nariaradi 
dad ecuatoriana, por sus propios derechos, intervien= en +=] su. 
mento de capital suscribiendo Doscientas Ochenta y Sipte CAN?) 
acciones. de Cinco Mil 00/100 Suecres cada ima, taamidso on mms 

rio el valor total de las mismas, esto ez. Un Millon Cuatrocion 
tos Treinta y Cinco Mil 00/100 Sucres; 

b- La señora doña JACQUELINE ABUHAYAR DE SWEET, de nariena)tdal 

cuatoriana, por sus propios derechos, interviens *n 0) mimepnts 

de capital suscribiendo Doscientas Ochenta y Cuatro (284) uuu ia 
nee de Cinco Mil 00/100 Sucres cada una. rasgando en pump r": 

el valor total de las mismas, esto es. Un Millón Cuatrocionto:: 

Veinte Mil 00/100 Sucres;3 y, 

6- La señora doña SALUA ABUHAYAR DE PERNIGOTI, de nurional idos 
cuatoriana, por sus propios derechos. interviene er eo aun 

de capital suscribiendo Doscientas Ochenta y Cuatro (284) e0u:io: 
nes de Cinco Mil 00/100 Suecres cada una. Puras en ptmeierrsdes 

el valor total de las mismas. esto es, Un Millón Cuatrocientor: 
Veinte Mil 00/100 Sucres. 

mery: hna 

En relación al último punto del Orden del Pla, el sercr Mitre Alai, 
hayar ÁAnmar. estableció que era necesario reformar leo arldéndo-: 
quinto y sexto, de los Estatutos Sociales, aue tratan ciel Capital 
y de Titulos de Acciones, respectivamente en los sisuientes +frni 
nos: "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El vapritalo  autreriociade rie da 
Compañia es de TREINTA MILLONES 00/100 DE SUCRES., v 0? mapitaloco.ig 
crito de la misma es de QUINCE MILLONES 00/100 DE SUCRES, reprercuo 
tada por tres mil acciones, nominativas y liberadas dar Cinco Mi! 
00/100 Sucres cada una.- Este capital puede ser aumentado o dismi 
nuido por resolución de la Junta General de Accionintás arcrude cp 
la Lev y estos estatutos”.



- 

* 

  

—2- 

"ARTICULO SEXTO: TITULO DE ACCIONES.- Las acciones sel 
del cero uno al tres mil y deberán contener las expres 
das por la Ley; dichas acciones deberán estar represen 

titulos de acciones, pudiendo un solo titulo contener 
acciones; los mismos que serán emitidos dentro del plazo legal y de 
berán contener las expresiones exigidas por la Ley y estar suscri- 

to por el Presidente y Gerente de la Compañia.- El titulo de 
ción confiere a su legitimo propietario la calidad de accionista y 

lo habilita para el ejercicio de los derechos que la ley y estos 

le reconocen”. 

    

  

una 

ac 

Los señores accionistas resolvieron por unanimidad aceptar la  mo- 
ción presentada por el Gerente de la Compañia, ya que es necesario 

reformar los articulos quinto y sexto de los Estatutos Suciale: «de 

la Compañia. 

Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Accionistas resol- 
vieron por unanimidad autorizar al Presidente de la Compañia para 

que realíce todos los trámites concernientes a la legal aprobación 

del Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la - 
Compañia. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se concedió un receso para 

la redacción de la presente Acta la misma que una vez leida tue a- 
probada por unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo 

cual firman los señores accionistas a las once horas veinte y 

cinco minutos, en que se dió por terminada la sesión.---==-=------- 

F) Sr. Salah Mikhael Abu-Hayar Ammar, Presdente de la Junta: Accio 

nista; f) Sr.Mitre Abuhayar Ammar, Gerente-Secretario de la Junta, 

Accionista; f) Sr. Michel Abuhayar Hanze, Accionista; f) Sra. Ma- 
ria Dolores Abuhayar de Kozhaya, Accionista; f) Sra. Jacqueline A 

buhayar de £wett, Accionista; f) Sra. Salua Abuhayar de Pernipoti, 

Accionista. —_————————— 

Certifico que la presente copia de Acta de Junta General Extraordi 

naria, es ¡igual a su original que reposa en el Libro de Actas de 

la Compañia, al cual me remitiré en caso necesario. -=-——=--===-==--- 

LO "CERTIFICO: 

MITRE ABUHAYAR AMMAR // 
GERENTE — SECRETARIO 

PF    
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folio de. 

  

Ultimo 

  

        

     

'qpital y Réforma ¡de ¡Estatutos de la 

  

"EQUIPOS PESADOS S.A." 

   
R.U.C. 0990000794001     

Se otorgó anto mi, en fé de ello y en 

aja es signadas 
A PRIMERA 

foliadas por mi, ), conteo TRATA Y UND DE 

COPIA, que tinc y 7 E. 

         

    

   

   

    
0 God má ento de lo ordenada en la Resolución Noe 

95.2 l=1=003225 dictada el 15 de Mayo de 1.9953 por el INTENDENTE DE COM 
A APA MA NN A A, A 

  

  

  

   



  

PAÑIAS DE GUAYAQUIL y' queda inscrita este escritura pública, la misma que contie_ 

ne la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de : "EQUIPOS PESADOS S.A."; de fojas” 37.597 a 37.607, número MIEL 

del Registro Mercantil y enotada bajo el número 23.610 “del Repertorio .+ Guaya _ 

quil, Catorce de Julio dÉ “mil novecientos noventa y cinco e.» El Registrador Mer 

cantil ..    
     AB. HÉCTOR MIGUEL AL 

Megistrador Mercantil del 

. Se tomó nota de esta escritura a fojas 10.050 del 

Registro Mercantil de 1.967; 12.672 del mismo Registro de 1.975; 22.500 del Referi 

do Registro de 1.276; y 19.648 del antedicho Registro de 1.94%, al margen de — 1lgs 

inscripciones respectivas.» Guayaquily Catorce de Julio de mil novecientos noventa 

y cinco .- El Registrador AAA CCOO A 
AB. HECTOR MIGUEL ALEIVAK ANDRADE 
Registrador Mercantil dsi(Cantén GSusyaqui 

, Queda archivada una copia auténtica de esta escri 

tura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 14733 dictedo el 22 de 

Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, publicad eh Registro Oficial 

$378 del 29 de Agosto de 1.975 se Guayaquily Catorce de sb de míl novecientos no 

venta y cinco .» El Registrador ERE a — 
E ca 

AB. HECTOR mi5uéL ALCIVAK ANDRADE 
Registrador Mercanul del j 

    

      

, Queda archivedo el CERTIFICADO DE AUTORIZACION A LA 

CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL dez "EQUIPOS PESADOS S.A.*.- Guayaquil, Catorce de 

Julio de mil novecientos novente y cinco .- El Registrador Mercantilyw 
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AB. HECTOR Miu 

Registrador Mercantil 
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ALCIVar ANURADE 
Cantén Guayaquil 
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| RESTOS MO COANTIL CANTVON GQUIL, 

s ¡AE      
por este trabajo 
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FE: que se tom” arta de la Resolución 93-2-1-1-003225 de rg 

fecha quince de mayo' de mil novecientes erventa 1 cincr del 

Intendente de Compañías de Guayaquil,a1 margeo de la matriz 

de la escritura pública del veintids de septiembre de mil n”- 

vecientos sesenta 1 siete, “t”rgada ante mí. Guayaquil,3 de 

agosto de 1 .995 .    
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